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ESCRITURA PUBLICA DE: 

  

REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE 
  

“COMVITEC COMERCIO Y 
  

VIGILANCIA TECNICA €. 
  

> LTDA.” 
  

CUANTIA INDETERMINADA 
  

UNRENNENNIENENAN ENS 

  

REFORMA DE ESTATUTOS. - En la ciudad de Cuenca, Provincie 
  

del Azuay, República del Ecuador, a veinte y cinco de abril de 
  

rd novecientos noventa y seis , ante mi, Graciela Yintimilla de 
  

'/ázquez, Notario Público Segundo Suplente, de este cantón, 
  

comparece el General (r) Fausto Alban Borja, en su calidad 
  

de Gerente y Representante Legal de la empresa “COMVITEC 
  

EOMERCIÓ Y VIGILANCIA TECNICA €. LTDA." conforme se desprende 
  

del documento que se insertará; ecuatorianos, mayores de 
  

edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a 
  

quienes de conocerles doy fe y cumplidos los requisitos 
  

tegales previos, meantfiestan que elevan a escritura publica el 
  

contenido de la siguiente minute: SEÑOR NOTARIO: 
  

En el Registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase hacer 
  

constar una que contenga, la Reforma al Estatuto social, de la 
  

Empresa "COMVITEC COMERCIO Y VIGILANCIA TECNICA C. LTDA”, 
  

arreglada de conformidad can las cláusulas que a continuación se 
  

pesa a detallar — PRIMERA.- INTERVIIENTE.- Compaerece a la 
  

celebración de la presente escritura pública el General (r) FAUSTO 
  

ALBAN BORJA, casado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en 
    la ciudad de Cuenca, capaz para este acto, en calidad de Gerente y 
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representante legal de la empresa “COMYITEC COMERCIO Y 

  

VIGILANCIA TECNICA €. LTDA”, tal como se justifica con el 
  

certificada de su nombrenmento que se insertará a le presente 

  

como habilitante; y, debidamente autorizado por la Junta General 

  

Universa! de socios, como asi consta del Acta que se agregará al 
  

Protacolo.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

  

publica celebrada ante el señor Notaerto Público Segundo del 

  

cantón Cuenca doctor Rubén Yintimilla Bravo. de fecha abril trece 

  

del año de mil novecientos noventa y tres e inscrita bajo el número 
  

doscientos veinte y tres del Registro Mercantil de Cuenca en 
  

septiembre ocho de mil novecientos noventa y cmco, se constituye 
  

la compañía denaminada “COMVITEC COMERCIO Y VIGILANCIA 
  

TECNICA € LTOA “- bj) Mediante escritura publica ampliatoria de 
  

fecha mayo quince de mil novecientos noventa y cinco, otorgada 
  

ante el Noterio dactor Rubén Vintimitla Bravo e inscrita en el 
  

Registro Mercantil de Cuenca bajo el número doscientos veinte y 
  

cuatro el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 
  

3e procede a completar y cumplir con los requisitos exigidos para 
  

este tipo de empresa- TERCERA. DECLARACIONES.- Con los 
  

antecedentes expuestos y dando extricto cumplimiento a las 
  

resoliciones adoptadas por la Junta General Universal de Socios, 
  

que se Hlevo a efecto en fecha febrero trece de mil novecientos 
  

noventa y sels, en el domicilio de la Compañía, en la que se 
  

resolvió por unanimidad la Reforma a los artículos Segundo y 
  

Yigesmo del Estatuto Social.- El Genera! (r) Fausto Albán Borja, 
  

quien 38 encuentra debidamente autorizado por la Junta General y 
  

Aa nambre de su representada " COMYITEC COMERCIO Y VIGILANCIA 
    TECNICA €. LTDA.” DECLARA: Reformado los Artículos Segundo y 
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Vigésimo del Estatuto Social, de acuerdo al texto siguiente: 
  

Artículo Segundo dirá: “OBJETO - La Compañía se dedicará y tendrá 
  

como ebjeto principal al La vigilancia y seguridad privada en 
  

edificios, oficinas, casas comerciales, industriales, bancarias, 
  

domiciliares, tanto personas neturales como jurídicas. b) La 
  

custodia en el transporte de valores de Instituciones públicas y 
  

privedas” - El Artículo Vigésimo dirá: " de las utilidades líquidas 
  

anuales se deducirá el cinco por ciento para construir la Reserva 
  

Legal, hasta que esta alcance cuando menos el veinte por ciento de) 
  

capital social - Además la Junta General podrá constituir la reserva 
  

voluntaria, destinando para ello el porcentaje que creyere 
  

conveniente. - CUARTA.- CUANTIA - La cuantía del presente acto, es 
  

indeterminada - Sirvase usted señor Motarío, agregar las demás 
  

cláusulas de estilo y rigor necesarias, que permitan el 
  

perfeccionamiento y plena validez del acto que consta en le 
  

presente minuta.- Del señor Notario - Pespetuosamente, f) doctor 
  

Jaime López- Hasta aquí la mínuta que se agrega- Los 
  

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 
  

la minute inserta, la aprueben en todas sus partes y 
  

ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura 
  

pública para que surta los fines legales consiguientes juntamente 
  

con el acta: ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
  

EMPRESA “COMVITEC COMERCIO Y VIGILANCIA TECNICA €. LTDA.” - 
  

n la ciudad de Cuenca, a los trece días del mes 

de mil novecientos noventa y seis, en el domicilio de la Compañía 
  

: Aina mí lel Edificio 8 

Agustin, Presidente Córdova número novecientos seis y Benigno 
    
  

Halo, se reunen todos las socios de la misma, con el objeto de  
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constituirse en Junta General Universal de Socios, al efecto, siendo 
  

las diez y ocho horas, bajo la presidencia del coronel Eduardo 
  

Navas Navas, actua camo Secretario el Gerente de la Compañía 
  

General (r) Fausto Albán Borja, de esta manera la Presidencia 
  

requiere al secretarso, constate la presencia del capital suscrito, 
  

quíen manifiesta que se encuentran presentes los siguientes socios: 
  

Coronel Eduardo Navss Navas, propietario de mil quinientas 
  

participaciones del valor de un mil sucres cada una.- El General (r) 
  

Fausto Alban Borja, poseedor de mil participaciones, ingeniero 
  

Rigaberto Reibán Fernández, con mil participaciones del valor de un 
  

míl sucres cada una, Consecuentemente se halla presente el cien 
  

por ciento del capital suscrito y pagado y por estar de acuerdo al 
  

Estatuto Social y a la tey de Compañias se declere instalada la 
  

sesión - Acto seguida la Presidencia solicita a Secretaria, informe 
  

a los concurrentes el motivo de esta reunión, quien manifieste que 
  

es para tratar la siquiente agenda: Uno) Reforma a los Artículos 
  

segundo y vigesimo del Estatuto social.- De esta manera, luego de 
  

que los presentes aprueban en constituirse en Junta General y 

Universal y el orden del día, se pase a tretar como se establece: 
  

Uno- Reforma al Estatuto Social- ta Presidencia por 
  

objeto principal al la vigilancia y seguridad privada en 
  

edificios, oficinas, cosas, comerciales, industriajes bancarias, 

  

la custodia en ej transporte de valores de instituciones |     publicas y privadas” "Articulo Yigésimo- dirá: De las utilidades —]



10 

11 

19 

13 

14 

15 

10 

17 

189 

19 

go 

21 

23 

la 

27 

3 
SA 

Hiquidas anuales se deducira el cinco por ciento para construir la 
  

Reserva Legal, hasta que esta alcance cuando menos el veinte por 
  

ciento del capita)- Ademas la Junta General podrá constituir la 
  

reserva voluntaria, destinado para ello, el porcentaje que creyera 
  

convemente” Por unenimidad la Junta procede aprobar esta 
  

reforma. Sin mas que tratar, el señor Presidente, agradece la 
  

presencia de los concurrentes y siendo las diez y nueve horas 
  

declara clausurada la sesión y para constancia firma en junta del 
  

Berente-Secretario que certifica y los demás socios presentes.- f) 
  

Coronel Eduardo Navas Navas.- Presidente.- f) Ing. Com. Rigoberto 
  

Reimban Fernandez - f) General (r) Fausto Albán Borje.- Gerente- 
  

Secreteria- DOCUMENTOS HABILITANTES 
  

- Cuenca, enero vemte y dos de mil novecientos noventa y dos.- 
  

Señor General (r)- Fausto Alban Borja. Presente- De mi 
  

consideración Por medio de la presente me permito poner en su 
  

vonocimiento, que la Junta General Universal de socios de 
  

"COMYITEL COMERCIO Y VIGILANCIA TECNICA CIA. LTDA”, en su 
  

sesión llevada a efecto el día diez y siete de noviembre de mil 
  

noyecientso noventa y cinco, resolvió nombrar a usted para el 
  

cargo de GERENTE de la Compañía, para un periodo de dos años.- 
  

5us deberes y atribuciones están contempladas en el Artículo 
  

Decimo Sexto del Estatuto social y en la Ley de Compañías. Tendrá 
  

usted la representación legal judicial y extrajudicial de la 
  

Compañía.- La escritura Pública en la que consta sus deberes, 
  

atribuciones y otras normas, fue otorgada ante el Notario Público 
  

Segundo del cantón Cuenca. doctor Rubén Yintimilla Bravo con 
  

techas trece de ebril de mil novecientos noventa y tres, en la 
    Escritura de Constitución e inscrita en Registro Mercantil del 
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cinco, con el número doscientos veinte y tres, con escritura de 

  

Ampliación de quince de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 

  

ante al misma Notario, e inscrita el ocho de septiembre de mil 

  

novecientos novente y cinco, con el número doscientos veinte y 
  

cuátro.- Particular que pongo en su conocimiento para los fines de 
  

tey de menera especiol para lo legalización del presente 
  

documento.- Atentamente, f) Crnel. (r) Eduardo Navas Navas. 
  

Presidente - Fausto Albán Borja, ecepto el presente nombremiento 

  

y me comprometo desempeñar el cargo de Gerente de la Compañía 
  

de scuerdo al Estatuto Social y a la Ley de Compañías.- Cuenca, 
  

enero veinte y dos de mil novectentos noventa y seis.- f) Gral. (r) 
  

Fausto Alban Borja- Con este fecha queda inscrito el presente 
  

documento baja el número cienta uno del Registro de 
  

Nombremmentas.- Cuenca, a catorce de febrero de mil novecientos 
  

noventa y sels.- f) R. Auquilla.- El Registrador Mercantil.- (Hay un 
  

sebho)- -- - Leida que les fue la presente escritura, 
  

integramente a los  outorgantes, por mi el Notario, se 
  

retifican en sucontemdo y firmen conmigo en unided de acto: 
  

doy [8.- £) Fausto Alban CI 05-023718-5 f) Gracicla V. de 
  

Vázquez. Notario Público Segundo uplente. 
  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello 
  

confiero esta segunda copia que firmo y sello en la ciudad 
  

de Cuenca en el mismo día de su celebración. 
  

  

Quoeato Y el Apgar. 

Í Alto Sup to 
    /   
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FE: Que al margen de la mstríz de esta escritura y en la de 
  

Constitución de la Compañía de fecha, 13 de abríl de 1.993 
  

he sentado rezón de la Reforma de Estetutos y su aprobación 
  

en la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolu- 
  

ción No, 9%6-3-2-1-135, de 30 de mayo de 1.996, Cuenca, 7 da 
  

Junto de 1,996, 
  

  

e POS 

DECIA 
Ulmbe Ta Zi 

: o 
l 

1 Cuenca — 

A Cuco PD a , Ecuadoy > , 
*   

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el H* 155 del REGISTRO 
  

CANTIL¿ juntamente con la Resvlución N% 96-3-2-1-1355 de la 1 
  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta ascritura, - 
  

Ne cumplido con lo dleplesto SEéteha Resolución. CUENCA, 10 - 
  

DE JUNIO DE 1996. EL REGISTRADOR. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


